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.Salobreña

-Absuelto el alcalde de los dos delitos por los que
_fue"imputado en el caso del.camping 'El Peñón'

La Audiencia estima que no s_etrató de una decisión injusta ni hubo allanamiento
MANUEL PEORE'RA • SALOBREÑA

El alcalde de Salobreña, Manuel Pérez
Cobos, ha resultado absuelto de los deli-
to de prevaricación y allanamiento de
morada de los que había sido acusado por
el propietario del camping 'El Peñón',
demolido en 1996 como consecuencia de

La Audiencia Provincial de Grana-
da ha absuelto al alcalde de Salo-
breña, el socialista Manuel Pérez
Cobos, de los delitos de prevari-

- cación y de allanamiento de mora-
da continuada, que le imputaba el
propietario del camping El Peñón,
por no concurrir ninguno de 10$
elementos que configuran tales
hechos delictivos en la demolición
del camping ocurrida en 1996.

Los hechos a los que se refiere la
sentencia, cuya instrucción corres-
pondió al juzgado número 2 de
Motril, tuvieron lugar entre marzo
y septiembre de 1996. El Plan Par-
cial Playa Salobreiia, aprobado por
el Pleno del Ayuntarníentoel S? de
septiembre de 1993, contemplaba
la reparcelación de unos terrenos
en los que se encontraba ubicado
el.camping El Peñán, propiedad
de Fausto Rodrlguez Liñán.

El camping debla ser demolido,
de lo cual fue advertido el propie-
tario por el Ayuntamiento salo-
breñero. Rodríguez Liñán recurrió
la medida y pidió la suspensión
cautelar de su ejecución.

Suspensl6n denegada
Tras ser denegada dicha suspen-
sión, el Ayuntamiento volvió a
comunicar a Rodriguez Liñán su
intención de demoler el camping,
a lo que el propietario 'consintió
finalmente, «después de hablar
con el sargento de la Guardia Civil
y el arquitecto director de la obra»,
reza la sentencia, hecho que se
produjo el 9 de septiembre de
1996.

La acusación particular calificó
los hechos como lUl delito de pre-
varicación, y otro de allanamiento
de morada, por los que pedía la
inhabilitación de 8 años para ocu-
par cargo público y 3 años de pri-
sión, respectivamente. Por su par-
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la reparcelación adoptada en su día por el
Pleno del Ayuntamiento para los terre-
nos que ocupaba, La sentencia, dictada
por la Audiencia Provincial, estima que no
concurren los elementos necesarios para
que el delito se haya cometido, pues la
resolución no fue injusta, al adoptarse

con todas las garantías legales, y tampo-
co existió allanamiento de morada pues
un camping no constituye domicilio alqu-
no, La acusación particular pedía la inha-
bilitación del primer edil y una pena de pri-
sión de tres años por el delito de allana-
miento,

El alcalde de Salobreña, en una Imagen de archivo, saliendo de la Audiencia Provincial de Granada.

te, tanto el Ministerio Fiscal, como
la defensa solicitaban la libre abso-
lución del alcalde.

La resolución
dictada por la sec-
ción primera de la
Audiencia Provin-
cial de Granada,
estima que no se ha
cometido delito de
prevaricación algu-
no al no concurrir
los dos presupues-
tos que integran
este tipo penal: dictar una resolu-
ción injusta, a sabiendas de que lo
es.

La decisión de demoler el cam-
ping no fue injusta según la

Audiencia, pues
fue adoptada por
el Ayuntamiento
tras seguir el
correspondiente
expediente admi-
nistrativo «reves-
tido escrupulosa-
mente de todas las
exigencias lega-
les» I además de
ser notificada al

propietario del camping con la
antelación pertinente; tampoco
concurre la consciencia en el alcal-
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de de estar adoptando una medi-
da injusta, pues en ningún momen-
to lo tuvo tal carácter.

Nohay allanamiento
En cuanto al delito continuado de
allanamiemo de morada. que
hubiera podido unplicar cárcel para
el alcalde caso de ser atendida la
acusación, la Audiencia entiende
que lU\ camping no constituye el
domicilio de una persona, ni es un
despacho profesional u oficina, ni
un local abierto al público, luego
"jamás se puede calificar de alla-
namiento de morada la demoli-
ción» I establece la sentencia.

El Consistorio
repondrá el
alumbrado
artístico del
castillo árabe
F. M. Q.• SALOBREÑA

Salobreña va a reponer el alWII-
brado artistico del Castillo Ara-
be y va a adoptar medidas ten-
dentes a evitar actos vandálícos
que, como las ocurridas en el
último caso, han deterioro l'i
referido alumbrado.

Según los informes elabora-
dos por los técnicos, los daños
se han producido al arrojarse
piedras de gran tarnano con-
tra los focos que iluminan l'i
contorno del castillo.

El Ayuntamiento repondra
un total de 18 focos, con poien-
cia entre 400 y 1.000 wauos,
con un presupuesto total que
rondará el millón de pesetas

Por otra parte, la Comisión
de Gobierno conocerá Wl escn-
to del alcalde, donde se pro-
pone destinar un millón de
pesetas para ayuda a Moz.un
bique, como forma de mostrar
la solidaridad de los "CCUlOS d,
la villa con este país, asolado
por las inundaciones.

La Concejalía de
Acción Social
organiza un vi(\je
a Granada para
personas mayores
M. P .• SALOBREÑA

La concejalla de Acción Social
del Ayuntamiento de Salobre-
ña ha organizado y subvencio-
nado un viaje a Sierra Nevada
yal monasterio de la Cartuja de
Granada, para el próximo Jue-
ves 23 de marzo, destinado a
personas mayores.

En el viaje pueden partir:
par, tanto los residentes ('11

Salobreña como los de los al le·
jos de Lobres y La Caleta El
precio es de 1.500 pesetas por
persona e incluye autobus.
almuerzo y guía acompañan-
le.

Las inscripciones pueden
hacerse en los hogares del pen-
sionista de los tres núcleos.


